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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Benissuera

2026/07425 Anuncio del Ayuntamiento de Benissuera sobre la aprobación
definitiva de la ordenanza reguladora de la tasa por entrada de
vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos y carga y descarga de
mercancías de cualquier clase.

ANUNCIO
Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional
de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 25 de Marzo de 2026, sobre aprobación de
la Ordenanza regula la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, y carga y
descarga de mercancías de cualquier clase, cuyo texto íntegro se hace público, en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 Primero. Aprobar la Ordenanza regula la tasa por entrada de vehículos a
través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de
vehículos, y carga y descarga de mercancías de cualquier clase, que quedaría de la
siguiente forma:

VER ANEXO

Benissuera, 10 de junio de 2026.—La alcaldesa, Yolanda Úbeda Palau.
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A 
TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO 

EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS Y CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE 
CUALQUIER CLASE 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos 15 a 27, 
y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ordenanza 
regula la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía 
pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, y carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
de las vías o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través 
de la acera para acceder a cualquier finca [garajes, aparcamientos, locales, naves 
industriales, organismos oficiales...], o del establecimiento de reserva de vía pública 
para aparcamiento exclusivo, prohibición de estacionamiento o carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase, con prohibición de estacionamiento a terceros en la 
parte de la vía pública afectada. 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

1.  Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el 
dominio público local en beneficio particular. 

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente por esta tasa, los 
propietarios de las fincas y locales a que den acceso las entradas de vehículos, 
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos 
beneficiarios. 

ARTICULO 4. Exenciones 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados 
al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
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comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente 
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.  

ARTÍCULO 5. Base imponible 

La base imponible de esta Tasa se fija tomando como referencia el valor que tendría 
en el mercado la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del dominio 
público local para la entrada de vehículos a través de las aceras mediante vados 

ARTICULO 6. Cuota Tributaria 

La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar la siguiente tarifa: 

a) Por entrada de vehículos en edificios o cocheras particulares o 
aparcamientos individuales de propiedad dentro de un aparcamiento 
general y los situados en zonas o calles particulares que formen parte de 
comunidades de propietarios, CON prohibición de aparcamiento para 
vehículos que no sean de propiedad de algún miembro de la comunidad: 10 
euros. 

b) Por entrada de vehículos en edificios o cocheras particulares o 
aparcamientos individuales de propiedad dentro de un aparcamiento 
general y los situados en zonas o calles particulares que formen parte de 
comunidades de propietarios, SIN prohibición de aparcamiento para 
vehículos que no sean de propiedad de algún miembro de la comunidad 
(Portadas): 7 euros. 

ARTÍCULO 7. Devengo 

La tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el 
aprovechamiento, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En el caso de alta durante el año, se devengará en el día de inicio efectivo de la 
utilización o aprovechamiento y se procederá al ingreso de la parte proporcional de 
la cuota.  

Asimismo, cuando cause baja definitiva la actividad, se podrá devolver, a solicitud 
del interesado, la parte proporcional de la cuota anual por el tiempo que medie 
hasta el fin del ejercicio.  
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En los aprovechamientos temporales, la tasa se devengará cuando se inicie la 
utilización o aprovechamiento especial y el período impositivo coincidirá con el 
tiempo autorizado. 

ARTÍCULO 8. Periodo impositivo 

El período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio 
y cese en la utilización o aprovechamiento especial, en cuyo caso aquel se ajustará 
a esta circunstancia, con el consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar en 
todo caso por trimestres completos. 

ARTÍCULO 9. Régimen de declaración e ingreso 

Este Ayuntamiento podrá establecer Convenios de Colaboración con entidades, 
instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la Tasa, con 
el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales 
derivadas de aquella o los procedimientos de liquidación o recaudación. 
 
1. Declaración: 
Los interesados para la obtención de esta licencia deberán formular declaración en 
la que se reflejará la superficie a ocupar para su liquidación y pago de la cuota en la 
Tesorería municipal o Entidad colaboradora, a estos efectos se considerará 
necesaria el depositar previamente el importe de la tasa que corresponda además 
de los demás documentos exigidos sin los cuales no se dará trámite a la solicitud. 
 
2. El pago de la Tasa se realizará: 
A) Tratándose de concesiones de nuevas utilizaciones o aprovechamientos, por 
ingreso directo en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora designada por el 
Ayuntamiento, sin cuyo justificante de pago no podrá tramitarse la autorización ni 
se concederá la misma. 
 
B) Tratándose de concesiones de utilización o aprovechamiento ya autorizados y 
prorrogados una vez incluidas en el correspondiente padrón municipal, por años 
naturales, en las oficinas de recaudación municipal o Entidad colaboradora. 
 
ARTICULO 10. Normas de gestión 
 
1.- La solicitud de entrada de vehículo o vado permanente habrá de ir acompañada 
de una declaración en la que conste un plano detallado del aprovechamiento y de 
su situación dentro del Municipio. 
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2.- Si se produjera contradicción entre la declaración formulada y la ocupación real 
del dominio público, el Ayuntamiento practicará la oportuna liquidación 
complementaria, que habrá de ser satisfecha antes de retirar la licencia. 
 
3.- Una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se 
presente la declaración de baja por el interesado, salvo las autorizaciones otorgadas 
por un plazo concreto. 
 
4. En el supuesto de que el interesado después de formulada la solicitud desistiese 
de la misma antes de que caiga resolución por parte del órgano competente se 
retendrá la cantidad de 25 euros de gastos de gestión devolviéndose el resto del 
importe. 
 
5. Para el supuesto de que el interesado desistiese de la solicitud después de que 
hubiese recaído resolución administrativa concediendo la autorización se le 
retendrá el importe total de la cuota correspondiente. 
 
6. Si la resolución administrativa fuera desfavorable a la concesión de la autorización 
se le retendrá la cantidad de 25 euros. 
 
7. Si el interesado después de hacer uso de la autorización solicitase la baja 
correspondiente, para tramitar la misma será requisito imprescindible el que se 
devuelva al Ayuntamiento las placas de Vado o para el caso de que se haya 
reservado la vía pública mediante pintura amarilla deberá pintar sobre ésta en gris, 
a cuyo efecto hasta que no se cumpla estos requisitos quedará sujeto al pago del 
mismo, produciéndose únicamente la baja cuando se verifique el cumplimiento 
íntegro de todas estas obligaciones. 
 
8. En caso de grave deterioro de la acera a través de la cual se accede a la vivienda 
estuviere en un estado que a juicio del Técnico Municipal se considera inadecuado 
para el tráfico rodado de personas deberá proceder a restituir la misma en perfecto 
estado de funcionamiento, a cuyo efecto se requerirá por la Oficina Técnica la 
subsanación de los desperfectos que deberán ser subsanados obligatoriamente por 
el interesado sin que pueda causar baja del servicio hasta tanto en cuanto no 
reponga los servicios dañados a su estado normal para su uso a juicio de la citado 
Oficina Técnica. 
 
ARTICULO 11. Administración (exacción) 
 
Anualmente se formará un padrón en el que figurarán las personas físicas y jurídicas 
afectadas, y las cuotas respectivas que se liquiden por la presente Ordenanza; el 
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cual será expuesto al público por quince días a efectos de reclamaciones, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y por edictos. 
 
Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las 
reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el padrón que servirá de 
base a los documentos cobratorios correspondientes. 
 
En el supuesto de que no hayan reclamaciones se entenderá elevado a definitivo el 
padrón inicialmente aprobado a cuyo fin se iniciará el período de cobranza. 
 
ARTICULO 12. Procedimiento de apremio. 
 
Finalizados los plazos de ingreso en período voluntario, sin que se haya efectuado 
el pago, se iniciará el procedimiento de apremio, aplicando el recargo del 20 por 
ciento, conforme al R.G.R. aprobado por R.D. 1.648/1990, de 20 de diciembre, más 
intereses de demora y costas. 
 
ARTICULO 13. Partidas fallidas. 
 
Se consideran partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración 
se formalizará el preceptivo expediente, de acuerdo con el Reglamento General de 
Recaudación. 

ARTICULO 14. Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto, los artículos 181 y siguientes, y 
las disposiciones que la desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente Ordenanza fiscal, cuya modificación ha sido aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 25-03-2026, entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día siguiente al de vigencia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
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